
NUM. 262.-J0EVK8 l.“ DE NOVIEMBRE DE 1894

DE LA

?%@WSS€EA IBS @ra®O4
^IcnJo L® Lm leyes obligarán en la Peninsula, islas 
Weares y Canarias, á les Teinte d ias de sa promu!gaoión, 

« en ellas no se dispusiese otra cosa. So enttende hedía la 
P^^wnlgación el di a en que termina la inserción ue la ley 

Qaeeta oficial.
Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de en 

•bropUmiento,
AíLfto ¿na leyes no tendrán electo retroactivo, si no 

dispusieren lo contrario. (Código civil vigente)
de ^®dl decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden

• Agosto de Io91, di aponen no so otorgue por tas cor- 
roraciones provinciales ni municipales ningún documento 
de .®*® *1^® 1°® rematantes presenten los recibos
ei ” j ®^ satietecho los derechos de inserción de los anun

os de subastas en la baceta de Hadcid y Bocrtik Oficial.

SUSCEIPCIÓN PARTICULAR

Ew CÓRDOBA P*<<tas,

Un mes................................... 8
Trimestre. .... t . 8 S5
Seis meses............................ 16 60
Un año..................................88

F OBRA os CÓRDOBA peseta

Un mea..............................4
Trimestre............................. 11 26
Seis meses........................... 22 60
Un año.................................. 46

^timers tácito, 38 cíntiMOt de pueia.
Se poblica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTAN TE,—Iu mediat amonte ^ua los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esta “BOLETIN^ dis^ndrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bolefine» Oficiales se han do remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Urdenes de 2 de .' brii, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
carse al final de cada año.

Advektkncia. Conforme con la condición 3.' del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin qae antes 
de su publicación abonen los interesados sn importe, á ra- 
zón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fiísiieiiCia íel Consejo le Ministros
(Coíe/a del 30 de Octobre)

«S, MM. el Rey, la Reina Re
lente (Q. X). G.) y Augusta Real 

soiilia, continúan en esta Corte, 
1^^^^®^^^ ®® ”* importante sa-

~ÏSÎHria Gotiernacion
Núm. 3098 

SUBSECRETARÍA
*1 Exomo. Sr. Mioistro de la Gober- 

j^®oion comadioa oon seta fecha ai Qo* 
, ®i’oador de la provincia de Valencia 
* Real orden:

tteaiiti¿o ¿ jjjfQj-ijQQ del Real Con- 
d^i*^® ®®^''íaíl 01 xpediente instruí*

“ “ónsecuenaia de la consulta ele- 
, °® ó esta Ministerio por el Alcalde

®®® ciudad, relativa á si las plazas do 
an^'^i'^^*^^®® '^® *®® Cusas de Socorro de 
^4 ella ciudad pueden ser deaerapefis- 
ha* ^t^*" ^®® estudiantes de Medicina ó 
elt’ *" ^*‘®0’‘varae para los que tengan 
Po ?'*’*’ '^® Practicantes; dicho Cuor- 

'^'^^'^^^^’^ ^‘® emitido el siguiente 

gj j^ícmo. Sr.: En sesión celebrada en 
CoD^ ^^ ^yeri ha eprebado este Real 
8p "^í®’ por mayoría, el dictamen do 

F*^'*^®’'® Sección, que á continuación 
'Aserta;

^•^°'^''^^ ®® ^® hdoho cargo de la 
*’8|.?*'*®*®'^® ^®¡ Alcalde de Valencia, 
de 1 '^* * *’ ’®® plazas de Practicantes 
dad**^^^**^’ ^® Socorro de aquella oía' 
®8t»i F.^®'^®^ ser desempeBadas por los 
B(,jç *ántea de Medicins, ó han de re
de p’’'®® pera les que tengan el título

fáctica Utes ó Ministrantes.
exdtil vin apareo:

®'hbt^ ^^ ^"^ oposiciones celebradas re- 
®^ÍBtJ ^®^^® Pá'‘á cubrir las bajas quo 
^* la **p ^” *' Cuerpo de Praotionutes 
fuero de Socorro de Valeaoia, 
Chutes *'^.*®'*''do8 i aquéllas los Practi- 
'®*'®d> ^’**'’dantas y estudiantes que 
’’^Inpí ^'^*^° tener aprobadas las asig- 
'^ato^i'^^ •’.’’'®®''O y segundo año de

^'’’o^on y Fíeiologia: 
^Qbal *1 ®*®’'‘’f8e la propuesta del Tri- 
^’* fía .■ Ayumatnieuto, presentaron 
**‘’thanp'"''“.d’ y Ministantas ana re- 
*^^’10« °° P‘.’*'®®do no sean nombra- 
**.®’e |,_^®.*‘?'**®®tespi‘í’paeatos,fundán- 
^^*’’*lo ^'^®“°® en que éstos carecen de

P t^ poder ejercer una profesión 

que sólo a ellos compete y en que el ar
ticulo 8.® del reglamento para el ser vi,- 
ció benéfico sanitario de los pueblos de 
14 de Junio de 1891, ordena que los 
Ayuntamientos tengan Practicantes y 
Ministrantes para el servicio de Ciru
gía menor:

Que los estudiantes han acudido con 
tra la anterior reclamación, alegando 
que el precepto últimamente citado se 
refiere á poblaciones menores de 4.000 
Teoinos, según el atUouio 1.’ del men
cionado reglamento, adauiendo, ade 
más, que el artículo 1.* del reglamento 
para ei servicio de Practicantes en loa 
hospitales de Beneficencia general da 
capacidad á tos estudiantes de Medi
cina para ootar à esos puestos, y que 
el Ayuntamiento referido ha estimado 
aceptables estas razones, y ha aproba
do la propuesta del Tribunal; pero que 
aquella Alcaldía no se oree con facul
tades para resolver si el artículo 8." del 
reglamento para el sirvicio benéfico sa
nitario de los pueblos rige también 
respecto à los Municipios de más de 
4.000 vecinos, ni tampoco para decidir 
si el reglamento para el servicio de 
Practicantes en lúa hospitales de la Be
nefice neis general continúo en vigor y 
es aplicable a la Beneficencia muni
cipal;

Por lo que el Alcalde de Valencia 
consulta si las plazas de Practicantas 
de las Casas de Socorro pueden ser 
desempeñadas por los estudiarites qus 
tienen aprobadas las asignaturas de 
primero y segundo año de Anatomía, 
Disección y Fisiología, ó han de reser- 
varee para los que tengan el título da 
Practicantes ó Ministraniea,

El incidente promovido en virtud de 
la protesta elevada por los Practicantes 
al Ayuntamiento de Valencia, abarca 
dos cuestiones: una que puede consi
derares contó de derecho, y Otra de 
hecho.

La ley de loetrnccíón pública de 9 
de Septiembre de 1857, crea en su arti
culo 40 la carrera de Praotioente, que 
habilita para el ejercicio de las peque
ñas operaciones comprendidas bajo el 
nombre de Ciragía menor y para servir 
de Ayudantes en las grandes opera
ciones que ejecuten los Profesores de 
Medicina.

Por su narte, el reglamento da 16 de 
Noviembre de 1888 para la carrera de 
Practicantes, después de fijar les estu
dios y exámenes á que deberán some- 

terse los que aspiren á la reválida, dis
pone que el titulo de Practicante se ex
pedirá por el Director general de Ins- 
trnouión pública.

Resulta, pues, que bajo el punto de 
vista del derecho, los únicos que tienen 
titulo expedido por la Dirección ge
neral de Instrucción pública, en virtud 
del examen verificado ante los Jueces 
convocados por el Rector de la respec
tiva Universidad, y, por consiguiente, 
los que tienen aptitud legal para des
empeñar el cargo de Practicante en las 
Casas de Socorro, son los que poseen 
el diploma de tales Practicantes.

Porque si bien es cierto que el regla
mento para el servicio de Praoticantes 
en los hospitales de la Benefioenoia ge
neral de 26 de Mayo de 1880, dice en 
su artículo 1.° que este servicio será 
desempeñado por alumnos de la Facul
tad de Medicina ó por individuos que 
tengan ei til alo de Ministrantes, dicha 
disposición es de carácter particular y 
se refiere única y exclosivamente á los 
establecimientos de la Beneficencia ge
neral.

Respecto á la segunda cuestión, ó 
sea á la qua pudiera llamarse de he
cho, las convanienoias del servicio de 
las Casas de Socorro aconsejan que 
soan preferidos los Practic mtes.

La eircanstaucia de tener éstos ter
minada ya su carrera, les permite la 
asistencia continua á aquellas Casas, 
especialmente por las mañanas, que es 
cuando tienen lugar las consultas pú
blicas, míen te es que á los alumnos de 
Medicina, cuyas horas de clase lee ocu
pan la mayor parte del dia, les seria ab- 
sulotamente imposible prestar el ser
vicio propio de esta cia.-.e de Estableci
mientos, que es permanente, á no ser 
que hubiera un personal numeroso, á 
fin de que mientras anos alumnos estu
viesen en olaae pudieran otros perma
necer en la Casa de Socorro.

Aparte de estas consideraciones, la 
Sección entiende que la presente con
sulta hubiera debido dirigiree, más 
bien que á este Consejo de Sanidad, al 
de Instrucción pública, que es el llama
do á resolver sobre el valor y la aplíca- 
ción de loa estudios que constituyen 
las diversís profesiones oficiales.

Sin embargo:
Considerando que los alumnos de 

Medicina, exceptuando el cano á que 
se contrae el art. 1." del reglamento 
para el aerviuio de los hospitales de la

Beneficencia general, no están autori
zados por el hecho de ser estudiantes 
para desempeñar plazas de Practican
tes, como tampoco están autorizados 
los alumnos de Arquitectura para ejer
cer como Maestros de obras, etc.:

Considerando que el Estado ha crea
do la carrerra de Practicantes, para 
cuyo ejercicio se exige el correspon
diente titulo expedido por el Director 
general de Icetmcoión pública;

Considerando que ti autorizar para 
que se ejerciese sin el indispensable tí
tulo actos de una profesión que lo exí* 
ge, constituiría, no sólo un hacho con- 
irario á lo cousignado en nuestra legis
lación, sino que vulneraría derechos le- 
gitimimen te adquiridos.

La Seco ión opina que el Consejo 
debe consultar al Uobiemo de S. M.

Que procede declarar que las plazas 
de Praotioantee de las Casas de Socorro 
deben ser desempeñadas por quienes 
posean el título de Practicantes, único 
que da aptitud legal para ello.„

Tengo el honor de elevar á V. E. Ia 
precedente consulta para la resolución 
de 3. M., devolviendo Ion anlecedenies 
que la mon va o, remitidos á esta Cor
poración con fecha 26 de Mayo del co
rriente año,

V de conformidad con el mismo, el 
Rey (q D. g ), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se re^ulva como se propone.

De Real orden lo digo Ó V. 3. para 
su conocimiento, el fiel Alcalde de esa 
ciudad y fines consiguientes.„

Lo que traslado á V. S. para an cono
cimiento y aplicación en esa provin
cia, debiendo pnblicarse esta dispesi- 
oión en el Boletín Oploial deis misma.

Dios guarde é V. S. machos años. 
Madrid 20 de Octobre de 1894.—EI 
Subsecretario, D. A. Castrillo.
Sr. Gobernador de la provincia de Va
lencia.

(Gaceta dil 37 de Octubre de 1894)

GOBIERNCT civil'
DR LA 

PROVIIVCIA^Æ CÓRDOBA
Circular número SiOS

BENEFICENCIA MUNICIPAL
Con el fin de cumplimentar la Real 

orden del 19 del mes actual,del Minis
terio de la Gobernación, inserta en el 
Boletín Oficial del 24, referente á las
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

vÍBitas que han da girares á loe esta* 
blecimieotús benéfico* qae costeen loa 
Ayuntamientos de esta proTincin, he 
acordado ordenar & los Alcaldes de las 
looalidkdea donde haya los citedoa es* 
tableoimientes, qoe entes del día 10del 
próximo mea de ÍToriembre remitan & 
este Qobienio una relaoiót. de loa mia

mos oon los nombres que tengan y de
marcación donde radiquen, ex presando 
en el oficio de remisión el total del pre 
^apuesto de ingresos y gastos en cada 
Uno.

Córdoba 39 de Octobre de 1894. 
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

Tesorería de Hacienda
NUMERO 3106

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES
Debiendo comenzar la reuaadaotón voluntaria de las cuotas correspon

dientes al segando trimestre del corriente afio económico, por las contribuciones 
de rústica, urbana, urbana declarada, industrial, impuesto de minas y oarmajes 
de lujo, se haoe saber á los contribuyentes de esta provincia que la cobranza en 
onda pueblo de la zona ha de verifioarse en los días qae á oontinuaoión se expre
san del próximo mes de Noviembre.

ZONAS I PUEBLOS DIAS

Priego 4 al 9

Prieco Almt-diniHa 5 al 9
Carcabuey 5 al 9
Fuente Tójar 6 #19

Rambla 8bU4
Fernán Núñez 7 ai 12
Montalbán 5 al9

Rambla............................... Montemayor 2 al 6
Santaella 3 al 6
San Sebastián de los Ballesteros 2 y 3
Victoria 4 yo

Rute 10 al 13
Rute..................................... Iznájar 2 al4

Benamejí 6 al 6
Palenciana 3 al 5

ZONAS PUEBLOS DIAS

Córdoba..............................

Aguilar...............................

Baena..................................

Bujalanoo...........................

Cabra...................................

Cutro.................................

Fuente Obejuna................

Hinojosa.............................

Lucena................................

Montilla...............................

Montoro..............................

Potadas...............................

Pozoblanco........................

Córdoba 
Obejo 
Villaviciosa

A guilar 
Monturque 
Puente Genil

Baena 
Luque 
Valenzuela

Bujalance 
Cañete 
Carpio 
Pedro Abad

Cabra
Doña Mencía 
N ueva Carteya 
Zuheros

Castro 
Espejo

Fuente Obejana 
Belmez
Blázquez 
Espiel 
Granjuela 
Valsequillo 
Villaharta 
Villanueva del Rey

Hinojosa 
Belalcázar 
Fuente la Lancha 
Santa Eufemia 
Villaralto 
Viso

Lucena
Enoinas Reales

Montilla

Montoro 
Adamuz 
Villafranca 
Villa del Río

Posadas 
Almodóvar 
Carlota 
Fuente Palmera 
Guadalcázar 
Hornachuelos 
Palma del Río

Pozoblanoo 
Alcaracejos 
Aflora 
Conquista 
Dos Torree 
Guijo 
Pedroche 
Torrecampo 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque

1 sI 20 
6y 6 
12 ai 14

Ifi y 17 
flat 8 
9 al 14

7 al 13 
7 al 10
3 al 5

Sal 12 
5 al 7
18 al 20

i 3y4

10 ai 14 
7 #19 
by 6
16 al 18

19 al 23 
24 aIS7

10 al 13 
9 al 13 
9 al 11 
9 al 12
9 8111 
9 y 10 
9y 10
9 al 11

2 al 6 
2 al 5 
9y 3
17 y 18 
12 al 14 
8 al 11

5 al 12 
6 al 7

7al 13

6 al 9
9 al 11 
9 al 11
9 al 12

7 #19 
1 y 2 
17 al 20 
6 ai 8 
3y4 
11 y 12 
10 al 13

5 #19 
7 al 8 
Tal 9 
7 al 9
7 al 13 
9 al 10
9 al 10 
9 al 10
8 al 13 
9alll

Lo que 30 haoe público por medio del presento para general oonooimi®®* 
to de los interesados; debiendo advertir qae en los diez primeros días de Dicí®®* 
bre próximo también podrán satisfacer sus onotas sin recargos en las cabezas o® 
partido donde exista Recaudador, trascurrido el cual incurrirán en tos recargó 
de instrnooión.

Córdoba 27 de Octubre de 1894,—El Ti sor ero, Federico B. Santaman**

 f:' k'.:.‘‘: de íbiefldó de la preTÎneia
DE CÓRDOBA

Circuiar núm. ^H0
Observándose por esta Administra

ción los escasos rendimientos qae ob
tiene el Tesoro de la» índnetriaa com
prendidas en la primera sección de la 
tarifa quinta de patentes de la contri 
bu oión industrial, balUndose inclaidos 
en esta los artioulos de primera necesi
dad, cuya ezpendición con mayor ó 
menor importanoia existe en todas las 
looaüdedes, y estando dispuesto por 
el art. 53 del reglamento de 11 de Abril 
de 1893 qae los Alcaldes y demás auto
ridades facultadas para expedir lioen- 
oias que autoricen el ejeroioio de las 
industrias de la tarifa quinta, en el in
terior de las poblaciones, se abstendrán 
de uoncederlas bajo la responsabilidad 
que establece el art. 172 de diuho re
glamento á los industriales que no 
presenten el certificado ó recibo talo
nario que acredite haber verificado el 
pago de la cuota qae le corresponda, lo 
cual se hará constar al expedirías las li
cencias necesarias, sean estas ó no retri 
buidas, esta Admibistraoión recomien
da y previene á los sefioree Alcaldes el 
exacto cumplimiento de lo proscripto 
en el referido articulo 58, obligHudo à 
satisfacer la cuota de la contribución 
industrial que les corrependa,é impedir 
el ejercicio de la industria á los que 
no lo verifiquen y ae hallen en dicho 
caso; en el bien entendido que esta De 
pendencia está rescelta á exigir la de
bida responsabilidad á loe referidos se
ñores Alcaldes que no cumplan oon el 
mencionado precepto y por su causa se 
lesionen los intereses del Tesoro.

Córdoba 30 de Octobre de 1894.— 
Bernardo Cuenca y Molina,

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 8100 
Edicto

Don Francisco Fernán des Vior, Juez de pri' 
mera instancia da esta ciudad.
Hago saber: que en el mismo y Es

cribanía del infrascripto actuario te ha 
prevenido el juicio voluntario de tes
tamentaria de loa bienes quedados por 
doSa Catalina Torregrosa y Ortiz, mu 
ger que fuá de don Manuel Roldán y 
Qóu ez, y entre otros documentos, se 
ha presentado copia del testamento 
otorgado por dichos sefioree en diez y 
ocho de Janio de mil ochocientos se
tenta y tres, ante el Notario de esta

oiudad don Antonio Ortiz CaatafiCAí 
el cual contiene Ias dos cláusulas *>' 
guientes:

Novena. Es la voluntad de mí® 
don Manuel Roldán, que lo que 
bre de mi caudal á mi esposa dofia * 
taline Torregr «a, después de su faU®^ 
oimiento y el mío, pase por iguale® paj' 
tes y en propiedad y absoluto domini i 
á mis parientes en el grado de P'^^®,^^ 
hermanos y á los hijos de éstos, pór 
dos representaciones de mi padre j 
madre, , i.

Décima. Yes la voluntad de mi 
doña Catalina Torregrosa, que 1® 9 
le sobro á mi marido de mi® ^*.®” , 
después de su muerte, pase por 
lea partee, en absoluto dominio ? Í^^n 
piedad, la mitad á mis paríentest . 
igual grado, y la otra mitad é Io® d® 
primer marido difunto don Diego ^^ 
dueño y Pérez; pero mientras vi^ ^^ 
cualquiera de loados otorgsntesi de 
te será todo el caudal del quo fall® ^¡^^ 
sin oláuaula ni condición slguna J^^^^ 
que se entienda nada gravado ®'^gj 
pensable á las mandas que dría 
hechas. TÍnicO

Y en su virtud, por el presente ^^^ 
edioto cito y llamo para el juicio do . 
tamentaria arriba expresado, á 
moa hermanos de doña Catalina ^^ 
grosa y Ortíz y de su primer m*^ j^^ 
don Diego Madueño y Pérez, y^^j^o 
hijos de osos prîmes hermano®, - ^^¡ 
legatarios de parts alícuota -ni 
dejado por la doña Catalina, p®r ^^j^. 
comparezcan en los autos, pei^u . 
se en forms; previníéndole® 9“?^ „00 
verifican lea parará el perjuio* 
hubiere logar en derecho. noe^^ 

Dado en Córdoba á veinte y-veut-* 
de Octubre de mil ochooisotos n yjof- 
y cuatro.—Francisco Fernandez ^^^j 
—El Actuario, por mi compeuer 
Cámara, Teodomiro Fernández. ^^^

Guías Jí taWanas
Se haUan de vej 

ta en la ii’iP’’^L, 
del “Diario de 
doba.„ ____ x

Imprenta del 2>íar<fl df Cárdeí*

Ministerio de Cultura 2024
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